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RELACIÓN DE UNIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID QUE SE INTEGRAN EN EL 
SUBSECTOR ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE ACUERDO A LOS CRITERIOS DEL 
SEC2010 
 
 
 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
 
 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
- ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
 
Organismos Autónomos Administrativos 
- AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
- AGENCIA PARA LA REEDUCACIÓN Y REINSERCIÓN DEL MENOR INFRACTOR (ARRMI) 
- INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (IRSST) 
- MADRID 112(1) 

 
Organismos Autónomos Comerciales 
- AGENCIA DE LA VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
- BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BOCM) 
- CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES (CRT) 
- INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO 

(IMIDRA) 
 
Entes Públicos 
- AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 (2) 
- AGENCIA MADRILEÑA PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD (3) 
- AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
- ASAMBLEA DE MADRID 
- CONSEJO DE LA JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

                                                 
(1) Vease la Disposición Derogatoria única de la Ley 5/2023, de 22 de marzo, de Creación del Sistema Integrado de Protección Civil 
y Emergencias de la Comunidad de Madrid, según la cual: "Queda derogado el artículo 17 de la Ley 13/2002, de 20 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y Administrativas, de creación del Organismo Autónomo Madrid 112." Quedando por tanto suprimido el 
Organismo Autónomo Administrativo Madrid 112. 
Téngase en cuenta el primer apartado de la Disposición Transitoria Primera, según el cual: " Hasta tanto queden constituidos los 
Órganos de Gobierno y Dirección de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, seguirán desarrollando sus funciones y 
ejerciendo las competencias atribuidas a aquellos, los Órganos de Gobierno del Organismo Autónomo Madrid 112 y los 
correspondientes órganos de la administración de la Comunidad de Madrid" 
 
(2) Por Ley 5/2023, de 22 de marzo, de Creación del Sistema Integrado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad de 
Madrid, se crea la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, como Ente del artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con presupuesto limitativo. 
 
(3) Por Ley 1/2023, de 15 de febrero, de creación de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad, 
se crea la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad. La Disposición Transitoria Primera establece 
que la nueva Agencia asumirá todos los cargos para los que hubiera sido designada la Agencia Madrileña para la tutela de adultos y 
todas las funciones que la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos venía desempeñando en relación con la prestación de 
apoyos a las personas en favor de las que esta ostentaba la tutela, la curatela, la administración provisional, la actuación como 
defensor judicial o cualquier otro cargo. 
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- EMPRESA PÚBLICA HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
- SERVICIO MADRILEÑO DE LA SALUD (SERMAS) 
- UNIDAD CENTRAL DE RADIODIAGNÓSTICO (UCR) 
 
 
Otros Entes Públicos 
- CÁMARA DE CUENTAS DE MADRID (CC) 
 
 
Consorcios 
- CONSORCIO ALCALÁ DE HENARES PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD 
- CONSORCIO CÍRCULO DE BELLAS ARTES 
- CONSORCIO DE UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y DE LA UNED PARA LA 

COOPERACIÓN BIBLIOTECARIA (CONSORCIO MADROÑO) 
- CONSORCIO PARA LA URBANIZACIÓN INTEGRAL DEL PERI II Y III DE MONTENCINAR 
- CONSORCIO URBANÍSTICO “RIVAS” DE RIVAS - VACIAMADRID, EN LIQUIDACIÓN 
- CONSORCIO URBANÍSTICO CIUDAD UNIVERSITARIA DE MADRID 
- CONSORCIO URBANÍSTICO EL BAÑUELO 
- CONSORCIO URBANÍSTICO ESCORIAL, EN LIQUIDACIÓN 
- CONSORCIO URBANÍSTICO LA FORTUNA, EN LIQUIDACIÓN 
- CONSORCIO URBANÍSTICO LA GARENA, EN LIQUIDACIÓN 
- CONSORCIO URBANÍSTICO LEGANÉS NORTE, EN LIQUIDACIÓN 
- CONSORCIO URBANÍSTICO LEGANÉS TECNOLÓGICO 
- CONSORCIO URBANÍSTICO LOS MOLINOS - BUENAVISTA 
- CONSORCIO URBANÍSTICO MÓSTOLES SUR 
- CONSORCIO URBANÍSTICO PARLA ESTE, EN LIQUIDACIÓN 
- CONSORCIO URBANÍSTICO PARQUE EMPRESARIAL DE LA CARPETANIA 
 
 
Fundaciones 
- FUNDACIÓN ARCO 
- FUNDACIÓN CANAL DE ISABEL II 
- FUNDACIÓN CENTRO DE POESÍA JOSÉ HIERRO 
- FUNDACIÓN DE LA ENERGÍA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
- FUNDACIÓN FELIPE II 
- FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID (FGUCM) 
- FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES 
- FUNDACIÓN IMDEA AGUA 
- FUNDACIÓN IMDEA ALIMENTACIÓN 
- FUNDACIÓN IMDEA ENERGÍA 
- FUNDACIÓN IMDEA MATERIALES 
- FUNDACIÓN IMDEA NANOCIENCIA 
- FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS 
- FUNDACIÓN IMDEA SOFTWARE 
- FUNDACIÓN INSTITUTO REGIONAL DE MEDIACIÓN Y ARBITRAJE (IRMA-FSP) 
- FUNDACIÓN INTERUNIVERSITARIA FERNANDO GONZÁLEZ BERNÁLDEZ PARA LOS ESPACIOS 

NATURALES 
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- FUNDACIÓN MADRID FILM COMMISSION 
- FUNDACIÓN MADRID POR EL DEPORTE 
- FUNDACIÓN MADRID POR LA COMPETITIVIDAD 
- FUNDACIÓN MADRIMASD PARA EL CONOCIMIENTO 
- FUNDACIÓN MARQUÉS DE SUANZES 
- FUNDACIÓN ORQUESTA Y CORO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO 

JESÚS 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN 

CARLOS DE MADRID 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PRINCESA 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE 

ASTURIAS 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE 

HIERRO MAJADAHONDA 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN BIOMÉDICA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 
- FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO DE MADRID 
- HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN 
 
 
Otras Instituciones sin Ánimo de Lucro 
- ASOCIACIÓN INSTITUTO JUAN DE HERRERA 
 
 
Sociedades Mercantiles 
- MADRID ACTIVA, S.A. 
- MADRID CULTURA Y TURISMO, S.A.U. 
- PLANIFICA MADRID PROYECTOS Y OBRAS M.P., S.A. 
- RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 
 
 
Universidades 
- UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 
- UNIVERSIDAD CARLOS III 
- UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
- UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
- UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
- UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 
 

3/43/4



 EL SECTOR PÚBLICO DE LA C.M. NORMATIVA SOBRE AGENTES PRESUPUESTARIOS    
 
 
 

 

 

Dirección General de Presupuestos 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO – COMUNIDAD DE MADRID 

 

SOCIEDAD NO FINANCIERA 
 
Entes Públicos 
- ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II 
 
 
Consorcios 
- CONSORCIO INSTITUCIÓN FERIAL DE MADRID (IFEMA) 
 
 
Fundaciones 
- FUNDACIÓN CONDE DEL VALLE DE SALAZAR 
- FUNDACIÓN DE LA CLÍNICA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS 
- FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
- FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
- FUNDACIÓN GÓMEZ PARDO 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INNOVACION BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

“INFANTA SOFIA” Y DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES 
- FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

INFANTA LEONOR Y DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE 
- FUNDACIÓN PREMIO ARCE 
- FUNDACIÓN ROGELIO SEGOVIA PARA EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

(FUNDETEL) 
- FUNDACIÓN UNIVERSITARIA FRAY FRANCISCO JIMÉNEZ DE CISNEROS 
 
 
Sociedades Mercantiles 
- AGRUPACIÓN DE INTERÉS ECONÓMICO CENTRO SUPERIOR DE INVESTIGACIÓN DEL AUTOMÓVIL Y 

DE LA SEGURIDAD VIAL 
- ALCALINGUA - UNIVERSIDAD DE ALCALÁ, S.R.L. 
- CANAL DE ISABEL II, S.A. 
- CANAL EXTENSIA, S.A. 
- CANAL GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U. 
- CENTRO DE TRANSPORTES DE COSLADA, S.A. 
- CIUDAD RESIDENCIAL UNIVERSITARIA, S.A. (CRUSA) 
- METRO DE MADRID, S.A. 
- UNIVERSITAS XXI, SOLUCIONES Y TECNOLOGÍA PARA LA UNIVERSIDAD, S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
IGAE, fecha actualización: DICIEMBRE 2023 
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